
JUZGADO LABORAL

El Sr. Juez del Juzgado del Trabajo de la 2da. Nom. de Rosario, Dr. Fabián Vega, dentro de los autos caratulados: “LÓPEZ JORGE A.
c/SESA INTERNACIONAL Art. S.A. y Otros s/Demanda Laboral” (Expte. Nro. 468/05), cita por el término de tres días, al Sr. Alfredo
Pantano, para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía (Art. 45 C.P.L.). Secretaría, Rosario, 30 de Abril
de 2014. Dr. Ramiro Luna, Secretario.

S/C 232230 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 8° Nominación de Rosario, Dra. Silvana L.
Quagliatti, en autos “SINDICATO MECANICOS ROSARIO (S.M.A.T.A) c/REPARACIONES INTEGRALES LIEVY S.R.L s/Apremio; Expte. N°
2038/13, se hace saber que se ha ordenado: “Rosario, 13 de Noviembre de 2013. Por presentada, domiciliada y en el carácter
invocado a mérito del poder general cuya copia se acompaña y agrega en autos. Por iniciada la acción que expresa. Atento la
normativa del Art. 5 de la Ley 24642, imprímase al presente la vía de apremio (Art. 507 y ss., CPCC). Cítese y emplácese a la
demandada para que comparezca a estar a derecho, dentro del plazo de 3 días, bajo apercibimiento de ley. Téngase presente la
prueba ofrecida. Resérvese en Secretaría el sobre documental acompañado y téngase presente. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra.
Silvana L. Quagliatti (Juez) Dr. Pedro Daniel Herrero (Secretaría). Además: “Rosario, 08 de Mayo de 2014. Agréguese la cédula
acompañada. Cítese por edictos conforme la normativa del Art. 45 del CPL. Fdo. Dra. Silvana L. Quagliatti (Juez) Dr. Pedro Daniel
Herrero - Secretaría). En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a REPARACIONES INTEGRALES LIEVY
S.R.L., para que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía y seguir el juicio sin su representación. Rosario,
04/06/2014. Dr. Pedro Daniel Herrero, Secretario.

S/C 232143 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez del Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Sexta Nominación de Rosario en los autos
caratulados: CELIS ANGELA ANDREA y/o c/DIAZ EDUARDO y/o s/Declaratoria de pobreza” Expte. Nº 3052/11, hace saber lo siguiente:
que ha sido designado el Dr. Gustavo Antelo como Juez subrogante y actuará en los presentes como Juez de Trámite; que con
Resolución Nro. 592 de fecha 25 de Marzo de 2014 se ha resuelto declarar rebeldes a Díaz Eduardo y Borda Rosalba Marisa y
dárseles por decaído el derecho dejado de usar y que se ha designado nueva fecha de realización de audiencia para designar
defensor en los términos del art. 597 del CPC/para el día 19 de Junio de 2014 a las 10 horas. Firma: Dr. Gustavo Antelo, Juez del
Trámite, Dra. Graciela Ereñú, Secretaria. Rosario, 26 de Mayo de 2014. Dra. Graciela E. Ereñú, Secretaria.

$ 33 232276 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo José Molina, de conformidad
a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.827, se hace saber a Mariela Gisela Martín, D.N.I. N° 28.335.331, que dentro de los autos
caratulados:  “CORRIONERO, GUILLERMO JOSE c/MARTIN MARIELA GISELA s/Perdida de patria potestad” Expte.2622/08 se han
dictado  las  siguientes  resoluciones:  N°  1069  Rosario,  8  Mayo  de  2013.  Y  Vistos:  Los  presentes  caratulados  CORRIONERO,
GUILLERMO JOSÉ C/ MARTÍN, MARIELA GISELA s/Perdida de la patria potestad”, Expediente Nº 2622/08 de los que resulta. Y
Considerando:... Resuelvo: 1°) Admitir la demanda y en consecuencia privar de la patria potestad a Mariela Gisela Martín, DNI N°
28.335.331, en relación con su hija Sabrina Ayelén Corrionero, D.N.I. Nº 21.810.215, nacida el 28 de noviembre de 2001, en la
ciudad de Rosario, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta bajo T: VII B Acta: Nº 19028, Año: 2001, de la Subsección
Hospitales Del Registro Civil de Rosario, por las razones previstas en el inciso 2° del artículo 307 del Código Civil. 2°) Imponer las
costas al vencido con la salvedad establecida en los considerandos precedentes respecto de los honorarios de la defensora de oficio.
3°) Regular los honorarios profesionales del Dr. Gustavo Antelo en la suma de pesos cinco mil quinientos setenta y nueve con
veintiocho centavos ($ 5.579,28), equivalentes a 12 Unidades Jus, los de la Dra. Jorgelina Alvarez, en la suma de pesos cuatro mil
cuatrocientos sesenta y tres con cuarenta y dos centavos ($ 4.463,42),  equivalentes a 9,6 Unidades Jus,  y los de la perito
Trabajadora Social Adriana Rosa Sagristani en la suma de pesos Un mil doscientos ($ 1.200), equivalentes a 2,58 Unidades Jus. Los
honorarios regulados deberán ser cancelados dentro de los treinta días corridos contados a partir de la fecha de notificación del
presente, estableciéndose, a los fines previstos en el artículo 32 de la Ley 6767 modificada por la Ley 12851, que desde el
vencimiento de dicho plazo y en caso de falta de pago, se aplicará un interés moratorio calculado sobre la base de la tasa activa
sumada para operaciones de descuento de documentos que rija en el Nuevo Banco de Santa Fe. Insértese y hágase saber. Fdo. por
los Dres. Molina (Juez) Roismeser (Secretaria). Nº 427, Rosario 11 Marzo de 2014. Y VISTOS Y CONSIDERANDO: Los presentes



caratulados CORRIONERO, GUILLERMO JOSÉ c/MARTÍN, MARIELA GISELA s/Perdida de la patria potestad” Expediente Nº 2622/08, de
los que resulta... Resuelvo: Aclarar el punto 1° de la parte resolutiva de la Sentencia ?1069 del 8 de mayo de 2013 en el único
sentido de dejar establecido que el Documento Nacional de Identidad de Sabrina Ayelén Corrionero, es el 43.770.788” y no como
erróneamente se consignara. Procédase por Secretaría a tomar razón marginal de la presente en el protocolo respectivo. Insértese y
hágase saber. Fdo. por los Dres. Molina (Juez) Roismeser (Secretaria). Rosario, 30 de Mayo de 2014. Dra. Tania Camila Roimeser,
Secretaria.

$ 420 232218 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 7 de la ciudad de Rosario, Dra. Andrea Brunetti, Secretaria a
cargo de la Dra. Carolina Pangia, se hace saber que dentro de los autos caratulados GAUNA CARLA c/BOHE DAVID s/PERDIDA Y/O
SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD” (Expte. Nº 3111/12); se ha ordenado citar al demandado DAVID CESAR BOHE, a fin de que
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ser declarado rebelde, publicándose edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales, tres veces, venciendo cinco días después de la ultima publicación (Art. 73 CPCCSF). Rosario, 29 de Mayo de 2014. Dra.
Carolina Pangia, Secretaria. Dra. Silvina L. Rubulotta, Secretaria Subrogante.

$ 33 232146 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a Nominación de Santa Fe, secretaria a cargo
de la autorizante, en los autos caratulados ROMERO, RAMON VENICIO s/Sucesorio; (Expte. C.U.I.J. 21-00729301-9), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Ramón Venicio Romero, D.N.I. Nº 08.485.303, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Santa Fe, 27 de Marzo de 2014. Firmado: Dra. Ma. Del Huerto Guayan (Secretaria); Dra. Viviana Marín (Juez a
Cargo).

$ 45 229095 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, Secretaria a
cargo de la Dra. Paula Marina Heltner (Secretaria Subrogante), en los autos caratulados: GARBARINO SAICEI contra SCHEFFER sobre
Juicio Ejecutivo” Expte Nro. 3456/10, y atento a lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia
de Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL, al demandado de autos, Sr. MARCELO RUFINO
SCHEFFER, DNI 26.987.919, que se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario 11/05/2011. Téngase presente lo manifestado. Proveyendo el
escrito de demanda. Por presentado, domiciliado, en el carácter que expresa. Por parte, por iniciada demanda ejecutiva, cítese y
emplácese a la parte demandada a que comparezca a estar a derecho por el término de 10 (diez) días bajo apercibimiento de
rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Resérvese en Secretaria la documental acompañada, glosándose copia en
autos. Trábese embargo, previa reposición - si correspondiere- en la forma solicitado, hasta cubrir la suma de $ 1.804,08, estimada
provisoriamente en concepto de capital, intereses y costas, y librándose el despacho correspondiente, con facultades de ley. Martes
y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Expte. Nº 3456/10. Firmado: Dr. José Luis Sedita - Juez, Dra.
Marianela Godoy, Secretaria Subrogante. Rosario, 29 de Mayo de 2014. Dra. Ma. Genoveva Somaschini, Secretaria subrogante.

$ 33 232274 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados “DIP
EDUARDO  MANUEL  c/MARIA  VICTORIA  YBARLUCEA  y  QUIRNO  DE  CANCEL  s/Escrituración”  (Expte.  Nº  1009/12),  informado
verbalmente el actuario en este acto que la parte demandada María Victoria Ybarlucea y Quirno de Cancel, no ha comparecido a
estar a derecho, pese a estar debidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su participación. A los fines del sorteo
de defensor de oficio señálase la audiencia del día 26 de Junio de 2014 a las 09:00 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 33 232133 Jun. 11 Jun. 17



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“KRAUS SERGIO LUIS c/LEVIT NORA B. s/Prescripción Adquisitiva (Expte. N° 382/11), informado verbalmente el actuario, en este
acto, que los herederos de la parte demandada Nora Beatriz Levit no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente
notificados, decláraselos, rebeldes y siga el juicio sin su representación. Para sorteo de curador de oficio señálase audiencia para el
3 de Julio de 2014 a las 9:00 horas. Publíquense adictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley Rosario, 3
de junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 33 232128 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Juez Dr.
Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. María Sol Sedita (Subrogante), en los autos caratulados AUBER DE PASCUAL, FRANCISCA E.
s/CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSIÓN - HOY QUIEBRA”, Expte. Nº 1323/09 se ha resuelto la conclusión de la quiebra por
distribución final. La resolución N° 739 de fecha 28/05/2014 dispone: “Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar
concluido el presente procedimiento falencial (Art. 231 L.C.Q.), haciendo cesar la intervención de la Sindicatura actuante. 2) Hágase
saber la presente por edictos, que se publicarán por un día en el Boletín Oficial. Fecho ofíciese al Registro de Procesos Concúrsales y
a la Mesa de Entradas Única a los fines de comunicar la presente. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 1323/09). Fdo. Dr. Pedro A.
Boasso (Juez);  Dra.  María Sol  Sedita (Secretaria Subrogante).  Rosario,  4 de Junio de 2014. Dra.  María Sol  Sedita,  Secretaria
subrogante.

S/C 232144 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5° Nominación de Rosario, sito en calle Balcarce
1651, Rosario - Santa Fe (2000), en los autos caratulados INGRASSIA, VICTOR Y OTRO c/SEGURA, JUAN A. y Otros s/Ejecución de
sentencia; Expte. Nº 528/2011, cita y emplaza a herederos de la Sra. Natividad Segura para que en el término de diez días de
vencida la última publicación comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. El presente debe publicarse por el término de tres días. (Art. 73 C.P.C.C.). Dr. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 33 232275 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

La señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, Secretaría
del autorizante en los autos caratulados OBRA SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO s/Desocupación de Nichos;
Expediente 408/13, cita y emplaza a los familiares de quienes de indican por el término de diez días para que desocupen los nichos
que se individualizan sitos en el Panteón Social de la Obra Social de la Universidad Nacional de Rosario (Cementerio El Salvador de
Rosario), o formulen oposición a la pretensión de la actora de cremar los restos mortales contenidos en ellos, como medio de
obtener su disponibilidad, por haber vencido en exceso el plazo máximo de ocupación. Se trata de: Nicho 196 P 2 F 4: Russo María
Victoria; Nicho 167 P 2 F 3: Miriam Inés Castracano; Nicho 153 P 2 F 1: Levín Eugenia; Nicho 137 P 2 F 1: Napolitano Vicente; Nicho
153 P 2 F 3: Oviedo Bustos Alicia María; Nicho 178 P 2 F 2: Russo Lorenzo; Nicho 175 P 2 F 3: Carbonero Margaría; Nicho 144 P 2 F 4:
Zanetti Elvira; Nicho 74 SS 1 F 1: Gaspar Eduardo; Nicho 64 SS 1 F 1: Adela Hereñú; Nicho 26 P 1 F 2: Feijoó Carlos; Nicho 210 P 1 F
2: Pérez Amanda; Nicho 223 P 1 F 3: Aquarone Delia; Nicho 105 SS1 F 4: Bernengo Rosa; Nicho 200 P 2 F 4: Rodríguez Andrea; Nicho
191 P 2 F 1: Sosa Higinio; Secretaría. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 232189 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E.
Cadierno, dentro de los autos caratulados: PIÑEIRO PAUWELS, LEANDRO y Ots. c/CALDERARI, SEBASTIAN s/Ejecución Hipotecaria;
Expte. N° 228/14, se cita al deudor Sr. Sebastián Abel Calderari, D.N.I. Nº 27.320.713, domiciliado en calle Castagnino N° 879 de
Rosario y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo
en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término
de 5 días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se
reclama con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en el 30% de la suma reclamada; u opongan excepción legítima,



bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados en cualquier resolución o providencia posterior, sin
perjuicio de la citación por cédula. Inmueble de propiedad de: Sebastian Abel Calderari, ubicado en calle Castagnino N° 879 de
Rosario, inscripto en el Registro General Rosario al Tomo: 1058 - Folio: 476/478 - Departamento: Rosario. Rosario, de Mayo de 2014.
Fdo. Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez; Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 165 232266 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el Juicio seguido por ante este tribunal caratulado: API c/ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL
s/EJECUCIÓN FISCAL, Expte. 377/11 se hace saber a ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL, que se ha dictado lo siguiente: Rosario, 14 de
Agosto de 2012. Por presentado, con domicilio legal constituido en el carácter invocado y a mérito del poder general acompañado.
Dése al compareciente la participación legal que por derecho corresponda. Expte. 889/11. Firmado Dra. Delia M. Giles (Jueza); Dr
Sergio A. González (Secretaria). Rosario, 2 de Agosto de 2013. Ofíciese al Registro Publico de Comercio a los fines que informe el
domicilio de la firma ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL, y si la misma se encuentra subsistente. Expte. 377/11. Firmado Dra. Delia M.
Giles (Jueza); Dr. Sergio A. González (Secretaria). Rosario, 27 de Febrero de 2014. Téngase presente lo manifestado. Agréguense las
constancias acompañadas. Publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de planta baja. Expte. 377/11. Firmado Dra. Delia M. Giles (Jueza); Dr. Sergio A. González, Secretaria. Publíquese sin cargo por
cinco (5) días Art. 75 del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe (to 1997 y Modif). Rosario, de Abril de 2013. Fdo. Dr. Sergio A.
González, (Secretario).

S/C 232184 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el juicio seguido por ante este tribunal caratulado: API c/ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL
s/EJECUCIÓN FISCAL Expte. 3/11 se hace saber a ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL que se ha dictado lo siguiente: Auto: 377. Rosario,
6 de Marzo de 2012.  Y VISTOS....  CONSIDERANDO...  FALLO: Mandando llevar adelante la ejecución contra ICEI  MONTAJES &
SISTEMAS SRL,  hasta tanto la actora ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS, se haga integro cobro de la suma de $
20181,11, (pesos veinte mil ciento ochenta y uno C/11/00) con más los intereses establecidos en los considerandos de la presente
con costas (Art. 251 C.P.C.C.). A los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Firmado Dra. Delia M. Giles (Jueza); Dr
Sergio A. González, Secretaria. Rosario, 14 de Agosto de 2012. Por presentado, con domicilio legal constituido en el carácter
invocado y a mérito del poder general acompañado. Dése al compareciente la participación legal que por derecho corresponda.
Expte. 889/11. Firmado Dra. Delia M. Giles (Jueza); Dr. Sergio A. González, (Secretaria). Rosario, 2 de Agosto de 2013. Ofíciese al
Registro Publico de Comercio a los fines que informe el domicilio de la firma ICEI MONTAJES & SISTEMAS SRL, y si la misma se
encuentra subsistente. Expte. Nº 377/11. Firmado Dra. Delia M. Giles (Jueza); Dr. Sergio A. González, (Secretaria). Rosario, 27 de
Febrero de 2014. Téngase presente lo manifestado. Agréguense las constancias acompañadas. Publíquense los edictos por el
término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de planta baja. Expte. 377/11. Firmado Dra. Delia M.
Giles (Jueza); Dr. Sergio A. González, (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (51 días Art. 75 del Código Fiscal de la Provincia de
Santa Fe (to 1997 y modif.) Rosario, de Agosto de 2013. Firmado Dr. Sergio A. González, (Secretaria).

S/C 232185 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el juicio seguido por ante este tribunal caratulado: API c/GIMÉNEZ RODOLFO s/EJECUCIÓN
FISCAL, Expte. Nº 1305/09, se hace saber a GIMÉNEZ RODOLFO que se ha dictado el siguiente auto: Tomo 68, Folio 345, Nro. 2183,
Rosario 12 de Agosto de 2013. Y VISTOS...  CONSIDERANDO...  FALLO Ordenando seguir adelante la ejecución contra la parte
accionada GIMÉNEZ RODOLFO hasta tanto la actora ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS (API) se haga integro cobro de la
suma reclamada de pesos tres mil trescientos cuarenta y cinco con 20/100 ($ 3345.20) e intereses de conformidad a lo previsto e
indicado en los considerandos de la presente. Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y
hágase saber (AUTOS ADMINSITRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS (API) contra GIMÉNEZ RODOLFO sobre EJECUCIÓN FISCAL Expte.
1305/09. Firmado Dr. Fabián Bellizia (Juez); Dra. Agustina Fillipini (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (5) días Art. 75 del
Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe (to 1997 y Modif) Rosario, de Agosto de 2013. Fdo.: Dra. Liliana Reynoso, (Secretaria). Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 232187 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el Juicio seguido por ante este tribunal caratulado: API c/SOSA ANACLETO s/Ejecución
Fiscal, Expte. Nº 1408/09, se hace saber a SOSA ANACLETO que se ha dictado el siguiente auto: Nro. 1833 Rosario 12 de Agosto de
2013. Y Vistos... Considerando... Fallo: Ordenar seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro el cobro de la suma
reclamada con mas los  intereses  según decreto  1550/1991.  Costas  al  vencido (Art.  251 C.P.C.).  Difiriendo la  regulación de
honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Firmado Dr. Marcelo Quaglia, (Juez); Dra.
Liliana Reynoso, (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (5) días Art. 75 del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe (to 1997 y
Modíf) Rosario, de Agosto de 2013. Firmado Dra. Liliana C. Reynoso, (Secretaria).

S/C 232188 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 10 de Rosario, Prov. de Santa Fe,
Secretaría de la autorizante, Dra. Carla Gussoni Porrez, hace saber que en los autos CHASSET SILVINA NIDIA c/OVIEDO RODOLFO y
OVIEDO ROBERTO s/Usucapion; Expte. N° 16/2013, se ha declarado la rebeldía de los demandados Oviedo Rodolfo y Oviedo
Roberto, debiendo proseguir el juicio sin su representación y teniéndoselos por notificados de cualquier resolución o providencia
desde su fecha. Como recaudo se transcribe el auto N° 1471 de fecha 13/05/14 que así lo dispone: N° 1471 Rosario, 13 May 2014. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Declarar rebelde al demando Oviedo, Rodolfo y Oviedo, Roberto, debiendo proseguir el juicio
sin su representación, y teniéndoselo por notificado de cualquier resolución o providencia, desde su fecha. Notifíquese por edictos.
Insértese y hágase saber. (Autos: Chasset Silvina Nidia c/Oviedo Rodolfo y Oviedo Roberto s/usucapión - Expte. N° 16/13). Fdo. Dr.
Eduardo Oroño (Juez); Dra. Carla Gussoni Porrez (Secretaria). Lo que se hace saber a sus efectos. Rosario, 30 de Mayo de 2014. Dr.
Sergio A. González, Secretario en suplencia.

$ 33 232147 Jun. 11 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, se
hace saber que dentro de los autos caratulados ALZUET, ESTEBAN c/PATALAN, ALBERTO s/Ejecutivo (Expte. N° 3291/11), por
sentencia N° 2149 de fecha 05 de Mayo de 2014, se ha ordenado lo siguiente: Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenar llevar
adelante la ejecución contra ALBERTO RAMÓN PATALAN hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito el que
asciende a Pesos dos mil trescientos cinco ($ 2.305), con más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo
establecido en el Considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de
la respectiva planilla. Insértese, déjese copia y hágase saber. Fdo: Dr. José Luis Sedita (Juez) - Dra. Paula Heltner (Secretaria). Paula
Marina Heltner, Secretaria Subrogante.

$ 33 232149 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial de la Décima Nominación de Rosario, en autos: GRUPO
SACCONE SKL s/Quiebra” Expte. Nro. 156/14 por auto Nº 827 de fecha 4 de Junio de 2014, se ha resuelto 1) Fijar el día 11 de agosto
de 2014 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al sindico. 2) Fijar el día 24 de
setiembre de 2014 para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 06 de noviembre de 2014 para que la
Sindicatura presente el Informe General. Publíquense edictos ampliatorios de la sentencia de quiebra en el Boletín Oficial haciendo
conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. (Expte. Nro. 560/05) Fdo. Di. Eduardo Oroño
(Juez); Dra. Carla Gussoni Porrez (Secretaria). Fdo. Asimismo, se hace saber que el Sindico designado en los presentes autos es la
C.P. Patricia Suárez, con domicilio en calle Córdoba 1452 1° Piso Of. Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 232153 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1° Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica a la demandada Y/O herederos Y/O legatarios, que en autos caratulados “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/RIBOLDI LUIS s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 2663/12, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 10/8/12. Por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado a mérito del Poder General que en copia acompaña y se agrega. Por promovida demanda de
Ejecución Fiscal (art. 71 del Código fiscal) cítese de remate a la parte demandada por el término de diez días con la prevención
expresa de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación, pago y
embargo por la suma reclamada con más un 50% estimado provisoriamente para cubrir intereses y costas. Téngase presente lo
manifestado respecto al oficial de justicia ad-hoc y notificador ad-hoc, quien deberá aceptar el cargo cualquier día y hora hábil de



audiencia. Notifiquen los empleados del juzgado y/o oficina respectiva Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese
por cédula (Expte. 2663/12). Firmado: Dr. Amsler -Juez- Dra. Fabbro -Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. Código
Fiscal. Rosario, de 2014. Dra. Gabriela Patricia Almará, Secretaria subrogante.

S/C 232139 Jun. 11 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10a Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “
SALAS GREGORIO SALOMÓN Y LIZZIO MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria de herederos” Expte. 922/10, se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don Salas Gregorio Salomón y/o Salas Gregorio Salamon, por el término de 10 días para
que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 03 de Junio de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 232150 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

En autos caratulados “PALACIOS, ILDA YOLANDA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, tramitado por ante d Juzgado Civil y comercial
de Distrito de ia 15° Nominación de Rosario a cargo del Dr. Carios Eduardo Cadierno, Juez; y Dra. Melina Eliana Maranges, Pro
Secretaria Subrogante; Expte Nº 399/14, se ha dispuesto dirigir a ud- el presente, a fin de solicitarle, la publicación por 10 días del
siguiente edicto. “el Sr. Juez de Distrito de lo Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Secretaria a cargo
del autorizante, llama a los herederos, acreedores, y/o legatarios de ILDA YOLANDA PALACIOS, por diez días, para que comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos. Las doctoras Claudia Rosana Flocco, y/o Silvana Beatriz Flocco y/o las personas que éstas
indiquen se encuentran facultadas para intervenir en el diligenciamiento del presente, con habilitación de días y horas. Hernán C.
Gutiérrez, Secretario.

$ 45 232209 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián E.D. Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don CLAUDIO ARIEL CANTERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  (Autos:  “CANTERO,  CLAUDIO  ARIEL
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 219/2014). Rosario, 05/06/2014. Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 232136 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez, Secretaría del Dr. Santiago M. Male Franch; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don ANTONIO TOMAS PÉREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “PEREZ, ANTONIO T. s/Sucesión” Expte. Nº
390/14). Rosario, 04/06/2014. Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 232141 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto y
de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “LOMBARDI ANTONIO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nro. 1159-00) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
LOMBARDI ANTONIO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo: Juez-
Secretaria. Rosario, 16 de Mayo de 2014. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 232226 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición de Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “LELLI Elisa
Nicolina s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 21-00764197-1, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña LELLI ELISA NICOLINA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo: Juez-
Secretaría, Rosario, 16 de Marzo de 2014. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 232227 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosana, dentro de los caratulados
“COMINOTTI  BENITO  s/Declaratoria  de  herederos”  (expte.  no  858/90),  ha  dispuesto  fijar  fecha  de  audiencia  a  efectos  del
nombramiento de Perito Inventariador Tasador y partidor para el día 3 de julio de 2014 a las 11:00 horas. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y hall de Tribunales por el término de ley a fin de notificar a la heredera Belén Cominotti. Rosario, 3 de Junio de 2014.
Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 232130 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón
Bergia y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:” MARÍN
JORGE DAVID s/Declaratoria de herederos (Expte. Nro. 94-2014) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Marín Jorge David, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo: Juez-
Secretaria. Secretaría, Rosario, 07 de Mayo de 2014. Dra. Liana Romanello, Prosecretaria.

$ 45 232229 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
OSCAR ROBERTO MUSURUANA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dra. Cecilia I. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 232161 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
RICARDO HERNAN DI SANTO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dra. Cecilia I. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 232161 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
LICIO FORMAGGIO y de doña IRENE JUANA GRITTA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dra. Cecilia I. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 232158 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
FRANCISCO CALLEGARI y de doña YOLANDA ANTONIA FLORES, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dra. Cecilia I. Molinari,
Prosecretaria.

$ 45 232157 Jun. 11 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
FRANZUTTI,  ERNESTO EDUARDO y Otra s/Sucesión; Expte.  Nº 1185/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Franzutti, Ernesto Eduardo y de doña Giagante Delia Nelly, por el término de diez días para que comparezca a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Junio de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 232269 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
COLCCHIA, VICENTE FRANCISCO s/Sucesión; Expte. Nº 316/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don Colcchia, Vicente Francisco, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 3 de Junio de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario.

$ 45 232190 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
MANCUSO FRUSTAGLI EUGENIO y MATEO MARIA ASCENSION s/Sucesión; Expte. Nº 205/14, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Mateo, María Ascensión y de don Mancuso Frustagli, Eugenio, por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Junio de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 232192 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
TERCERO, HUGO y SIMONELLA, ELENA s/Sucesión; Expte. Nº 298/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de doña Simonella, Elena y de don Tercero, Hugo, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 3 de Junio de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 232194 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
RINALDI, YNOLFO PEDRO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 361/14, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Rinaldi Ynolfo P., por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 3 de Junio de 2014. Fdo. Dr. Sergio González, secretario.

$ 45 232195 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JUAN CARLOS CASTRO, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº
11.287. Rosario, 3 de Junio de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 232151 Jun. 11 Jun. 25



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JULIO RICARDO JUAREZ, por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 3 de Junio de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 232152 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Carlos Ernesto Fracchia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: FRACCHIA, CARLOS ERNESTO s/Declaratoria
de Herederos; Expte. Nº 395/14). Rosario, 5 de Junio de 2014. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 232137 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Juan Valentín Zapata, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: ZAPATA, JUAN VALENTIN s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 385/14). Rosario, 4 de Junio de 2014. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 232140 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ADA MARIA MULTARI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de entrada de Tribunales. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 232193 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HUGO ROBERTO DESANZO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el Hall de entrada de Tribunales. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 232191 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don DEOLINDO FRANKI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 232129 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de don RUBEN FERRARIS, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 232127 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña EVER NELLY PIRANI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 232126 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ADOLFO MIGUEL HERRERA y de doña ANGELA FALCIGLIA, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 232124 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JORGE HUGO HERRERA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 232123 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANTONIO PEDRO RUFINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 232132 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NORBERTO CABRERA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 3 de Junio de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 232131 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 16 de la ciudad de Firmat, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de PIZZI, NORBERTO DANIEL por diez días, para que comparezcan a este Tribunal, en los autos caratulados:



“PIZZI, NORBERTO DANIEL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 392/2014, a hacer valer sus derechos. Firmat, 22 de Mayo
de 2014. Fdo.: Dra. Sylvia Pozzi, Juez - Dra. Laura Barco, Secretaria.

$ 45 232232 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civ., Com. y Lab. n° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi - Juez -,
Secretaría de la Dra. Laura Barco, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Becerra, Oscar Manuel,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Autos
“BECERRA, OSCAR MANUEL s/Declaratoria de herederos” (Expte.  245/14).  Firmat,  24 de Abril  de 2014. Dra.  Laura M. Barco,
Secretaria.


